
Estos son los canales de 
contacto que Credivalores tiene 
para cualquier tipo de comunicación

Correo electrónico registrado.

WhatsApp, Mensajes de Texto SMS y/o 
Mensajes de datos

Teléfono Celular o Fijo registrado

Dirección de vivienda

Cualquier otro medio de contacto establecido 
por parte del cliente

En el marco de la Ley 2300 de 2023, el consumidor financiera puede 
elegir sus canales de contacto de preferencia. Conoce más aquí. 

https://www.credivalores.com.co/sites/default/files/2023-10/Condiciones%20para%20el%20cambio%20de%20canales%20de%20contacto-CV.pdf



